
Ayuntamiento de Toreno

Expediente n.º: 209/2024
Acta de la Mesa de Contratación
Procedimiento: Contrataciones
Asunto: Contrato de obras "Muro de contención entre la pasarela peatonal y el puente 
de la carretera CL-631 en Matarrosa del Sil"
Documento firmado por: El Presidente, los vocales y la vocal-secretaria

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
CONTRATO DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

“MURO DE CONTENCIÓN ENTRE LA PASARELA PEATONAL Y EL 
PUENTE DE LA CARRETERA CL-631 EN MATARROSA DEL SIL”

En Toreno, siendo las 12:00 horas del día 16 de julio de 2024, de conformidad 
con lo establecido en las cláusulas decimotercera y decimocuarta del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación 
del contrato de obra “Muro de contención entre la pasarela peatonal y el puente de la 
carretera CL-631 en Matarrosa del Sil”, integrada por los siguientes miembros: 

Presidente: 

- D. Vicente Mirón Vázquez, Alcalde del Ayuntamiento de Toreno.

Vocales: 

- Dña. Ana Pilar Franco Blanco, personal laboral del Ayuntamiento de Toreno.

- D. Luis Álvarez Lago, personal laboral del Ayuntamiento de Toreno.

Vocal - Secretaria: 

- Dña. María Encina Osorio Merayo, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento 
de Toreno.

Tras la constitución de la Mesa, se inicia la sesión, procediendo la Secretaria al 
recuento  de  las  proposiciones  presentadas,  indicando  las  siguientes  proposiciones 
recibidas en forma y plazo:

CIF EMPRESA
B24674269 EXMENCOR S.L.
B24303158 ECOSISTEMA BIERZO S.L.
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Ayuntamiento de Toreno

A  continuación,  se  procede  a  la  calificación  previa  de  los  documentos 
presentados en tiempo y forma, ordenando el Presidente la apertura del sobre único, que 
contiene la documentación administrativa, la proposición económica y documentación 
cuantificable de forma automática.

La Mesa de Contratación declara admitidas las siguientes proposiciones:

CIF EMPRESA
B24674269 EXMENCOR S.L.
B24303158 ECOSISTEMA BIERZO S.L.

Posteriormente  se  procede  a  la  evaluación  y  clasificación  de  las  ofertas 
presentadas, con el siguiente resultado:

NIF LICITADOR
Oferta (IVA 

excluido)
Baja Puntuación

Ampliación 
plazo garantía 

(meses)
Puntuación

Pavimento 
continuo de 
hormigón 
impreso

Puntuación

B24674269 EXMENCOR S.L. 65.185,00      2.085,25        60,00             4,00               3,33               SÍ 20,00             83,33             

B24303158 ECOSISTEMA BIERZO S.L. 66.597,55      672,70           19,36             24,00             20,00             NO -                 39,36             

MEJOR OFERTA ECONÓMICA
AMPLIACIÓN DEL PLAZO 

DE GARANTÍA 

TOTAL
60 20

MEJORAS SIN COSTE 
ADICIONAL

20

A continuación,  la  mesa  procede  a  comprobar  la  inscripción  en  el  Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del licitador que ha presentado la mejor 
oferta, lo cual queda acreditado con el certificado de inscripción que se incorpora al 
expediente, de fecha 16 de julio de 2024.

Tras la expuesto, la Mesa de Contratación acuerda: 

PRIMERO. Proponer  al  órgano  de  contratación  la  adjudicación  al  licitador 
EXMENCOR S.L., con CIF B24674269.

SEGUNDO. De conformidad con las cláusulas novena, decimocuarta y decimoquinta 
del pliego de cláusulas administrativas particulares, requerir al licitador  EXMENCOR 
S.L. para que, en plazo de siete días hábiles, aporte la siguiente documentación: 

 Documentación  justificativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  de  solvencia 
técnica.

 Documentación  justificativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  de  solvencia 
económica y financiera.

 Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad social.

 Acreditación de la constitución de la garantía definitiva por importe de 3.259,25 
euros, por cualquiera de las formas admisibles previstas en el art. 108 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público.
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Ayuntamiento de Toreno

El Presidente da por terminada la sesión a las 12:40 horas del día 16 de julio de 
2024. Y para que quede constancia de lo tratado, yo, la Secretaria, redacto acta que 
someto a la firma del Presidente y Vocales.

El Presidente La Vocal

Fdo.: Vicente Mirón Vázquez Fdo.: Ana Pilar Franco Blanco

El Vocal La Vocal-Secretaria

Fdo.: Luis Álvarez Lago Fdo.: María Encina Osorio Merayo

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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